
       Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

       Correo: ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2024-00018 

 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, FEBRERO QUINCE 

(15) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 

 

RADICACION: 08001-31-53-008-2024-00018-00 

PROCESO:  VERBAL RESTITUCION 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: MEGATRONIC SAS 

 

 

Como quiera, que se puede advertir que la demanda VERBAL con que se promueve 

la RESTITUCIÓN DE TENENCIA de la referencia, reúne las exigencias previstas 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 368 del C. G. del P., es del caso acceder a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. ADMITASE la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA, 

instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA, a través de apoderado judicial, contra MEGATRONIC SAS. 

 

2°. Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del C. G. del P. 

 

3°. Notifíquese el presente auto a la parte demandada conforme lo disponen los 

artículos 291 al 293 y 301 del CGP, o atendiendo lo señalado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

4°. Tener y reconocer como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. JAIRO 

ABISAMBRA PINILLA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
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